
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26-02-2021. Informo al señor Juez que en este proceso la 

representante legal de la parte demandante presenta memorial donde informa nueva 

dirección para notificar al señor JORGE ANDRES DIAZ CARDONA, el señor ABSALON 

DIAZ BERMUDEZ se da por notificado por conducta concluyente, y se solicita requerir a 

pagador.  

 

 
 

 
A Despacho para resolver. 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto Interlocutorio No 242 

 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:        COOPERATIVA DE COMERCIANTES DE MANIZALES Y SU AREA 

                             METROPOLITANA -COOPERATIVA METROPOLITANA- 

DEMANDADOS:       ABSALON DIAZ BERMUDEZ 

                             JORGE ANDRES DIAZ CARDONA                         

RADICADO:            170014003002-2020-00382-00 

             

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar al proceso el escrito anterior 

allegado por la parte demandante, con la coadyuvancia del demandado ABSALON DIAZ 

BERMUDEZ, mediante el cual solicitan notificación por conducta CONCLUYENTE. 

 

De conformidad con lo estatuido en el art 301 del C.G.P se tiene por notificado por 

CONDUCTA CONCLUYENTE, al demandado ABSALON DIAZ BERMUDEZ del auto que 

LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO, calendado el 10 de noviembre de 2020.  

 

A la parte demandada se le concede, el término de tres (3) días, para el retiro de las 

copias de la demanda (envió del expediente digital) el que empezará a correr a partir 

del día siguiente, a la notificación por estado de este auto. 

 

Por otro lado antes de proceder a la notificación del demandado JORGE ANDRES DIAZ 

CARDONA se requiere a la parte actora a fin de que informe al Juzgado la Ciudad donde 

se debe realizar dicha notificación.  

 

Y, se ordena requerir a los pagadores para que informen los motivos por los cuales a la 

fecha no han contestado la medida de embargo decretada mediante oficio No. 1631 de 

noviembre 10 de 2020 dirigido a la EMPRESA GRAN LANGOSTINO y el oficio No. 1632 

dirigido a la UNIVERSIDAD DE CALDAS; teniendo en cuenta que la parte demandante 

por ser COOPERATIVA ésta tiene prelación sobre los demás embargos y en caso de 

existir otros créditos preferenciales, deberá indicar las partes y el Juzgado 

correspondiente para su posterior verificación.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se Notifica por Estado del 01-03-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OFICIO No. 257 

 

 

  

PAGADOR: 

EMPRESA EL GRAN LANGOSTINO 

Calle 54 53-22 

Correo: agmanizales@granlangostino.com  

LA CIUDAD.-  

 

 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:        COOPERATIVA DE COMERCIANTES DE MANIZALES Y SU AREA 

                             METROPOLITANA -COOPERATIVA METROPOLITANA- 

DEMANDADOS:       ABSALON DIAZ BERMUDEZ 

                             JORGE ANDRES DIAZ CARDONA                         

RADICADO:            170014003002-2020-00382-00 

 

 

 

REF: REQUERIMIENTO JUDICIAL  

 

Por auto de la fecha esta dependencia judicial dispuso lo siguiente: 

 

“…se ordena requerir a los pagadores para que informen los motivos por los cuales a la 

fecha no han contestado la medida de embargo decretada mediante oficio No. 1631 

de noviembre 10 de 2020 dirigido a la EMPRESA GRAN LANGOSTINO y el oficio 

No. 1632 dirigido a la UNIVERSIDAD DE CALDAS, teniendo en cuenta que la parte 

demandante por ser COOPERATIVA ésta tiene prelación sobre los demás embargos y en 

caso de existir otros créditos preferenciales, deberá indicar las partes y el Juzgado 

correspondiente para su posterior verificación. 

   

Se le advierte además que el incumplimiento de esta orden le hará responsable del valor a 

retener y las demás sanciones disciplinarias establecidas en la ley. (Art. 44 CGP) 

 

Atentamente;  

                                              

                                    

                               
                                  MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 
Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 
Teléfono: 8879650 Extensión: 11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:agmanizales@granlangostino.com
mailto:cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co


 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OFICIO No. 258 

 

 

 PAGADOR: 

UNIVERSIDAD DE CALDAS 

Calle 65 26-10 

Correo: gestión.juridica@ucaldas.edu.co  

LA CIUDAD.-  

 

 

PROCESO:              EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:        COOPERATIVA DE COMERCIANTES DE MANIZALES Y SU AREA 

                             METROPOLITANA -COOPERATIVA METROPOLITANA- 

DEMANDADOS:       ABSALON DIAZ BERMUDEZ 

                             JORGE ANDRES DIAZ CARDONA                         

RADICADO:            170014003002-2020-00382-00 

 

 

 

REF: REQUERIMIENTO JUDICIAL  

 

Por auto de la fecha esta dependencia judicial dispuso lo siguiente: 

 

“…se ordena requerir a los pagadores para que informen los motivos por los cuales a la 

fecha no han contestado la medida de embargo decretada mediante oficio No. 1631 de 

noviembre 10 de 2020 dirigido a la EMPRESA GRAN LANGOSTINO y el oficio No. 1632 

dirigido a la UNIVERSIDAD DE CALDAS, teniendo en cuenta que la parte demandante 

por ser COOPERATIVA ésta tiene prelación sobre los demás embargos y en caso de 

existir otros créditos preferenciales, deberá indicar las partes y el Juzgado 

correspondiente para su posterior verificación. 

   

Se le advierte además que el incumplimiento de esta orden le hará responsable del valor a 

retener y las demás sanciones disciplinarias establecidas en la ley. (Art. 44 CGP) 

 

Atentamente;  

                                              

                                   
                                          

                                       MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 
 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 
Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 
Teléfono: 8879650 Extensión: 11 

mailto:gestión.juridica@ucaldas.edu.co
mailto:cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co


 

 

 

Caja: _____   No orden: _____   Año de archivo: _____ 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

SECCIONAL MANIZALES 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

No. RADICACIÓN:  17001-40-03-002-2020-00382-00 

PROCESO:  Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA METROPOLITANA,  

IDENTIFICACIÒN:  900237755-5,  

APODERADO:  FREDY DARLEY - GOMEZ VALENCIA 

IDENTIFICACIÒN /T.P.:  75.062.896 

DEMANDADO:  
JORGE ANDRES - DIAZ CARDONA, 

ABSALON - DIAZ BERMUDEZ,  

NIT/IDENTIFICACIÒN:  1088275879, 15895433,  

APODERADO:    

IDENTIFICACIÒN /T.P.:    

RADICACIÒN:  29/09/2020 

 

17001-40-03-002-2020-00382-00 

 

TOMO: _____   FOLIO: _____   CUADERNO: _____ 

 

OBSERVACIONES: 

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________ 



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES PARA LOS JUZGADOS CIVILES Y FAMILIA 

MANIZALES - CALDAS

Página 1

ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO 

Fecha : 29/sept./2020

*´¨

CORPORACION GRUPO EJECUTIVOS

CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTOJUZGADOS MUNICIPALES DE MANIZALES

NUMERO DE RADICACIÓN 17001400300220200038200

002 3165 29/09/2020   4:12:22p. m.REPARTIDO AL DESPACHO 

JUZGADO  2 CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES

IDENTIFICACION
NOMBRE PARTEAPELLLIDO

900237755-5 COOPERATIVA METROPOLITANA *´¨

ACTOR

75062896 FREDY DARLEY - GOMEZ VALENCIA GOMEZ VALENCIA *´¨

APODERADO

C07003-OJ01X06

wquintero EMPLEADO

wquintero

29/09/2020   4:12:22p. m.

SE RECIBE POR VENTANILLA VIRTUAL ID 4435





































CONSTANCIA SECRETARIAL: 27-10-2020. A despacho el presente 

proceso para resolver su admisión, inadmisión o rechazo. 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria - 2 

                          

                                         

                     JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 

Manizales, Caldas, diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

INTERLOCUTORIO: 0841 

  

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2020-00382-00  

              PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA      

              DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE COMERCIANTES  

                                     DE MANIZALES Y SU AREA  

                                      METROPOLITANA 

              DEMANDADOS:  ABSALON DÍAZ BERMUDEZ  

                                     JORGE ANDRES DÍAZ CARDONA  

                                        

Procede el despacho a considerar la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA de  LA COOPERATIVA MULTIACTIVA D COMERCIANTES 

DE MANIZALES Y SU AREA METROPOLITANA, COOPERATIVA 

METROPOLITANA contra ABSALON DÍAZ BERMUDEZ Y JORGE ANDRES 

DÍAZ CARDONA. 



Para respaldar la demanda se presenta como recaudo ejecutivo lo 

siguiente: LETRA DE CAMBIO por $2.130.000 de fecha 14 de febrero de 

2020.    

 

Encontrándose a despacho a efectos de resolver sobre su admisión, sea lo 

primero manifestar que los documentos aportados (letra de cambio), 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 

422 del Código General del Proceso:  

 

“…Títulos ejecutivos. Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones, expresas, claras, y exigibles que consten en documentos 

que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por 

juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial o 

de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de 

costas o señalen honorarios de auxiliares de justicia, y los demás 

documentos que señale la Ley…”  

 

De la misma forma dichos documentos reúnen las exigencias de los 

artículos 621 y 671 del C. de Comercio, además contienen una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de pagar una suma líquida de 

dinero por parte del ejecutado y como ya se enunció los mismos prestan 

mérito ejecutivo, además del estudio de la demanda presentada y sus 

anexos, se tiene que éstas reúnen los requisitos exigidos por el artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso, por lo cual habrá de 

librarse el mandamiento de pago deprecado.  

 

Se advierte que se librará mandamiento de pago con base en el 

título valor desmaterializado y cuyo original queda en poder de la 

parte demandante, por tanto, de cara a lo previsto en el artículo 

78 numeral 12 del C.G.P. y 3º del Decreto 806 de 2020, 

corresponde a la parte demandante o su apoderado, colaborar con 

la construcción del expediente judicial, y por ello queda bajo su 

responsabilidad, cuidado y protección el referido título valor, y por 

ende le está prohibido utilizarlo para otras actuaciones, al igual 

que su circulación cambiaria. En consecuencia, deben las partes 

actuar de buena fe y con lealtad procesal, so pena de las 

sanciones legales y disciplinarias a que haya lugar.  

 

Igualmente, de conformidad con el artículo 254 ibídem, que 

establece que “los documentos se aportarán al proceso en original 



o en copia” y que las partes “deberán aportar el original del 

documento cuando estuvieren en su poder, salvo causa 

justificada”, el juzgado considera que la actual situación de 

emergencia sanitaria, se constituye en la causa justificada para 

que no se allegue físicamente el título valor, no obstante, cuando 

ello sea necesario y el juzgado lo ordene, la parte demandante 

deberá exhibirlo y ponerlo a disposición del Despacho.  

 

Igualmente, la parte demandante solicita lo siguiente medida cautelar:  

“…Me permito solicitar medidas previas decretando las siguientes, el 

embargo y retención hasta en un 50% autorizados por la ley a las 

cooperativas, del salario prestaciones sociales que perciba el señor JORGE 

ANDRES DÍAZ CARDONA identificado con cédula de ciudadanía número 

1.088.275.879 como trabajador de la empresa el GRAN LANGOSTINO 

ubicado en la calle 54 No 53-22 Manizales Caldas. 

El embargo y retención hasta en un 50% autorizados por la ley a las 

cooperativas, de las pensiones y prestaciones sociales que perciba el 

señor ABSALÓN DÍAZ BERMUDEZ identificado con cédula de ciudadanía 

número 15.895.433 como PENSIONADO de la UNIVERSIDAD DE CALDAS 

ubicada en la calle 65 No 26-10 Manizales Caldas.” 

 

El Juzgado limitará la medida al 25% de lo solicitado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES, CALDAS.  

 

 

                                     R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE COMERCIANTES DE MANIZALES Y SU AREA 

METROPOLITANA –COOPERATIVA METROPOLITANA contra ABSALON 

DÍAZ BERMUDEZ Y JORGE ANDRES DÍAZ CARDONA. Por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS. ($1.775.000) 

como capital contenido en letra de cambio. 

Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, a la tasa máxima 

legal permitida, establecida en la ley 510 de 1999,  desde el 15 de 



septiembre de 2020, fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta 

que se efectúe su pago total. 

SEGUNDO: Sobre las costas del proceso se decidirá en el momento 

procesal oportuno.  

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de este auto a los 

demandados en la forma establecida en el artículo 289 al 296 y 301 del 

Código General del proceso, haciéndole las prevenciones de los artículos 

431 y 442 ibídem en el sentido de que dispone del término de cinco -5- 

días para pagar la obligación demandada o de diez -10- para que 

proponga excepciones que a bien tenga para formular, entregándole copia 

de la demanda y de sus anexos.  

 

CUARTO: DECRETAR como medida cautelar solicitada y de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 593 del Código General de proceso, la 

siguiente: 

 

El embargo y retención del 25% del SALARIO percibido por el señor 

JORGE ANDRES DÍAZ CARDONA identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.088.275.879 como trabajador de la empresa el GRAN 

LANGOSTINO ubicado en la calle 54 No 53-22 Manizales Caldas. 

El embargo y retención del 25% de la PENSIÓN que perciba el señor 

ABSALÓN DÍAZ BERMUDEZ identificado con cédula de ciudadanía número 

15.895.433 como PENSIONADO de la UNIVERSIDAD DE CALDAS ubicada 

en la calle 65 No 26-10 Manizales Caldas. 

Para el perfeccionamiento de la medida, se dispone oficiar al pagador de 

la empresa EL GRAN LANGOSTINO y LA UNIVERSIDAD DE CALDAS.  

 

QUINTO: Se reconoce personería amplia y suficiente al abogado FREDY 

DARLEY GOMEZ VALENCIA para representar a la parte demandante.  

 

                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

  

 

                         LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO  

                                             JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica por Estado No. 137 del 11/11/2020 

Marcela Patricia León Herrera - Secretaría 



                                                                             
                 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

                                   

                                   Manizales, Caldas, 10 de noviembre de 2020. 

 

PAGADOR 

Empresa  

EL GRAN LANGOSTINO   

Calle 54 53-22 

CORREO: agmanizales@granlangostino.com 

La ciudad 

 

                                     ASUNTO: COMUNICACIÓN EMBARGO  

 

RADICADO:      17-001-40-03-002-2020-00382-00  

PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA      

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE COMERCIANTES  

DE MANIZALES Y SU AREA  METROPOLITANA NIT 900237755-55 

DEMANDADOS:  ABSALON DÍAZ BERMUDEZ c.c. 15.895.433 

                         JORGE ANDRES DÍAZ CARDONA c.c. 1.088.275.879 

                       Oficio:   1631 

           

Me permito comunicarle que mediante auto de la fecha, en el proceso de la referencia, 

se decretó como medida cautelar la siguiente: 

 

“DECRETAR como medida cautelar solicitada y de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 593 del Código General de proceso, la siguiente: 

 

El embargo y retención del 25% del SALARIO percibido por el señor JORGE ANDRES 

DÍAZ CARDONA identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.275.879 como 

trabajador de la empresa el GRAN LANGOSTINO ubicado en la calle 54 No 53-22 

Manizales Caldas. 

 

El embargo y retención del 25% de la PENSIÓN que perciba el señor ABSALÓN DÍAZ 

BERMUDEZ identificado con cédula de ciudadanía número 15.895.433 como 

PENSIONADO de la UNIVERSIDAD DE CALDAS ubicada en la calle 65 No 26-10 

Manizales Caldas. 

 

Para el perfeccionamiento de la medida, se dispone oficiar al pagador de la empresa EL 

GRAN LANGOSTINO y LA UNIVERSIDAD DE CALDAS. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. EL 

JUEZ LUIS FERNANDO GUTIERREZ GIRALDO.” 

 

Sírvase informarnos la efectividad o no de la medida, para lo cual al contestar favor 

citar nombre completo de las partes y radicado del proceso. 

 

Los dineros deberán ser consignados a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de esta ciudad en la cuenta DEPÓSITOS JUDICIALES del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A  No 170012041800, ubicada en este PALACIO DE JUSTICIA piso 4º. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

              Secretaria 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 

Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 

 

mailto:cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co


                                                                      
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

                                   

                                   Manizales, Caldas, 10 de noviembre de 2020. 

 

PAGADOR 

UNIVERSIDAD DE CALDAS   

Calle 65 26-10 

CORREO: gestión.juridica@ucaldas.edu.co 

La ciudad 

 

                                     ASUNTO: COMUNICACIÓN EMBARGO  

               

RADICADO:      17-001-40-03-002-2020-00382-00  

PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA      

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE COMERCIANTES  

DE MANIZALES Y SU AREA METROPOLITANA NIT 900237755-55 

DEMANDADOS:  ABSALON DÍAZ BERMUDEZ c.c. 15.895.433 

                         JORGE ANDRES DÍAZ CARDONA c.c. 1.088.275.879 

                       Oficio:   1632 

           

Me permito comunicarle que mediante auto de la fecha, en el proceso de la referencia, 

se decretó como medida cautelar la siguiente: 

 

“DECRETAR como medida cautelar solicitada y de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 593 del Código General de proceso, la siguiente: 

 

El embargo y retención del 25% del SALARIO percibido por el señor JORGE ANDRES 

DÍAZ CARDONA identificado con cédula de ciudadanía número 1.088.275.879 como 

trabajador de la empresa el GRAN LANGOSTINO ubicado en la calle 54 No 53-22 

Manizales Caldas. 

 

El embargo y retención del 25% de la PENSIÓN que perciba el señor ABSALÓN DÍAZ 

BERMUDEZ identificado con cédula de ciudadanía número 15.895.433 como 

PENSIONADO de la UNIVERSIDAD DE CALDAS ubicada en la calle 65 No 26-10 

Manizales Caldas. 

 

Para el perfeccionamiento de la medida, se dispone oficiar al pagador de la empresa EL 

GRAN LANGOSTINO y LA UNIVERSIDAD DE CALDAS.NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. EL 

JUEZ LUIS FERNANDO GUTIERREZ GIRALDO.” 

 

Sírvase informarnos la efectividad o no de la medida, para lo cual al contestar favor 

citar nombre completo de las partes y radicado del proceso. 

 

Los dineros deberán ser consignados a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL de esta ciudad en la cuenta DEPÓSITOS JUDICIALES del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A  No 170012041800, ubicada en este PALACIO DE JUSTICIA piso 4º. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

              Secretaria 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co 

 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 

Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 

mailto:cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 24 de Noviembre del 2020
HORA: 16:50:21

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; FREDY
DARLEY GOMEZ VALENCIA , con el radicado; 202000382, correo electrónico registrado;
fredygomez1971@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

CAMBIODIRECCION2020382.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201124165021-1275

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



 
 
Manizales, noviembre 24 de 2020 
 
Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Ciudad 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  2020 - 00382 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE COMERCIANTES DE 

MANIZALES Y SU ÁREA METROPÓLITANA – 
“COOPERATIVA METROPOLITANA” 

DEMANDADOS: ABSALON DIAZ BERMUDEZ – JORGE ANDRES DIAZ 
CARDONA 

ASUNTO: SOLICITUD CAMBIO DE DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN. 

 

FREDY DARLEY GOMEZ VALENCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cedula de ciudadanía N° 75.062.896 y portador de la tarjeta profesional N°86693 C.S de la 

J., en calidad de apoderado judicial de la COOPERATIVA METROPOLITANA, identificada 

con NIT 900.237.755 - 5, por medio del presente escrito solicito al despacho se sirva 

autorizar el cambio de dirección residencial para notificación personal del 

demandado JORGE ANDRES DIAZ CARDONA identificado con C.C 

1.088.275.879 a la dirección Calle 12 # 30 -53 El Bosque.  

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Martes 24 de Noviembre del 2020
HORA: 16:52:32

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; OLGA
PATRICIA MARIN ARANGO, con el radicado; 202000382, correo electrónico registrado;
coop.metropolitanaatencion@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivos Cargados

NOTIFICACION2020382.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201124165232-17942

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600





Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 25 de Enero del 2021
HORA: 2:25:45 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; FREDY
DARLEY GOMEZ VALENCIA, con el radicado; 202000382, correo electrónico registrado;
fredygomez1971@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

portal2202000382.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20210125142545-18547

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600







Datos Transacción

Tipo Transacción: ORDEN DE CONSTITUCIÓN
Resultado Transacción: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 314844753.
Usuario: LUIS FERNANDO GUTIERREZ GIRALDO

Estado: CREADA

Fecha Transacción: 18/02/2021 09:45:25 A.M.

Dirección IP: 190.217.24.4

Datos del Proceso

Número de Proceso: 17001-40-03-002-2020-00382-00

Datos del Demandante

Identificación del Demandante: CEDULA DE EXTRANJERIA 9002377555

Nombre del Demandante: METROPOLITANA COOPERATIVA

Datos del Demandado

Identificación del Demandado: CEDULA 15895433

Nombre del Demandado: DIAZ BERMUDEZ ABSALON

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Nombre Transacción

Tipo Transacción: TRASLADAR PROCESO JUDICIAL

Resultado Transacción: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 314845041.
Fecha y Hora Transacción: 18/02/2021 09:47:27 A.M.

Dirección IP: 190.217.24.4

Datos del Proceso

Numero Proceso: 17001400300220200038200

Datos del Demandante

Identificación  del Demandante: CEDULA DE EXTANJERIA 9002377555

Nombres del Demandante: COOPERATIVA          METROPOLITANA

Datos del Demandado

Identificación  del Demandado: CEDULA DE CIUDADANIA 15895433

Nombres del  Demandado: ABSALON              DIAZ BERMUDEZ

Dependencia a la que Traslada

Tipo Dependencia: DESPACHO JUDICIAL

Municipio: MANIZALES (CALDAS)

Dependencia: 170014303000-170014303000 - OFI EJECUCION CIVIL MPAL 
MANIZALES

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 18 de Febrero del 2021
HORA: 4:55:54 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; OLGA
PATRICIA MARIN ARANGO, con el radicado; 202000382, correo electrónico registrado;
coop.metropolitanaatencion@gmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

SOLICITUD2020382.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210218165554-RJC-27759

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, febrero 18 de 2021 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

L.C. 

_____________________________________________________________ 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA METROPOLITANA 

DEMANDADOS:  ABSALON DIAZ BERMUDEZ – JORGE ANDRES DIAZ   

CARDONA 

RADICADO:   17001-4003-002-2020-00-382-00 

ASUNTO:   SOLICITUD DE INFORMACION. 

__________________________________________________________________ 

FREDY DARLEY GOMEZ VALENCIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

con la cedula de ciudadanía N° 75.062.896 y portador de la tarjeta profesional 

N°86693 C.S de la J., en calidad de apoderado judicial de la COOPERATIVA 

METROPOLITANA, identificada con NIT 900.237.755 - 5, por medio del presente 

escrito y de manera respetuosa me permito manifestarle y en consideración a lo 

expuesto solicitarle, a saber: 

1. El despacho judicial libró oficio de COMUNICACIÓN DE EMBARGO, el día 10 

de noviembre de 2020, comunicándole que el despacho decretó el embargo del 

25% del valor de la pensión que devenga el demandado ABSALON DIAZ 

BERMUDEZ identificado con C.C 15.895.433 como pensionado de la 

UNIVERSIDAD DE CALDAS y el embargo del 25% del valor del salario que 

devenga el Señor JORGE ANDRES DIAZ CARDONA identificado con C.C 

1.088.275.879 como empleado del GRAN MANGOSTINO. 

2. El citado oficio fue enviado el día 19 de noviembre de 2020. 

3. A la fecha el pagador de la UNIVERSIDAD DE CALDAS y de la empresa GRAN 

MANGOSTINO, no han dado respuesta al oficio citado con antelación, ni se ha 

hecho efectiva dicha medida. 

4. Que el día 24 de noviembre de 2.020 se radican dos memoriales, en los cuales 

se solicita el cambio de dirección para notificación del señor JORGE ANDRES DIAZ 



CARDONA y la notificación por conducta concluyente del señor ABSALON DIAZ 

BERMUDEZ y a la fecha este despacho no ha realizado ningún pronunciamiento al 

respecto.  

En vista de lo anterior, me permito respetuosamente solicitarle: 

1. Requerir al pagador y/o administrador de la UNIVERSIDAD DE CALDAS y del 

GRAN MANGOSTINO, para que se pronuncie sobre los descuentos ordenados por 

el Despacho Judicial a los demandados ABSALON DIAZ BERMUDEZ Y JORGE 

ANDRES DIAZ CARDONA.  

2. Adelantar las facultades otorgadas por la ley a efecto de sancionar al pagador y/o 

administrador de la UNIVERSIDAD DE CALDAS y del GRAN MANGOSTINO, dada 

su renuencia a dar cumplimiento a los mandatos judiciales con ocasión a los 

descuentos que deben adelantar a los demandados ABSALON DIAZ BERMUDEZ 

Y JORGE ANDRES DIAZ CARDONA  

3. Manifestarle la prelación que tienen las cooperativas sobre otro tipo de embargos. 

4. Manifestarle que, en caso de existir otros créditos preferenciales, indicar las 

partes y el juzgado correspondiente para su posterior verificación. 

5. El pronunciamiento respecto a las peticiones realizadas el pasado 24 de 

noviembre de 2.024, para continuar con los trámites correspondientes.  

 

Del señor Juez, 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 25 de Enero del 2021
HORA: 2:25:45 pm

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; FREDY
DARLEY GOMEZ VALENCIA, con el radicado; 202000382, correo electrónico registrado;
fredygomez1971@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

portal2202000382.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20210125142545-18547

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600






